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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTELENCINA

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO DE 2018

942

 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2018, al
no haberse presentado alegaciones contra el acuerdo del pleno de 7 de febrero de
2018 (BOP num 34 de 14 de febrero de 2018), y comprensivo aquel del Presupuesto
General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario
y  laboral,  de  conformidad  con  el  artículo  169  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos:  

 

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 451540 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 363540 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 150000 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 178340 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 700 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 43600 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 78900 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 78900 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 20500 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 20500€

TOTAL: 472040 €
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ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 472040 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 447840 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 213316 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 13000 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 108300 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 87724 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales  25500 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 24200 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 24200 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 472040 €

PLANTILLA DE PERSONAL  

CATEGORÍA-GRUPO PUESTOS DE TRABAJO

Funcionario  Secretario Interventor

Funcionario  Administrativo

Personal Laboral Bibliotecario

Personal Laboral Alguacil

 Personal Laboral  Persona Limpieza

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Fuentelencina a 12 de marzo de 2018. EL ALCALDE PRESIDENTE. Santos López
Tabernero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR.

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO DE SUMINISTRO DE RESES
ESPECTACULOS TAURINOS FONTANAR 2018.

943

Por Resolución de Alcaldía Nº 114/2018, de fecha 13 de marzo, se adjudicó el
contrato del suministro de reses para los espectáculos taurinos que se desarrollarán
en el año 2018, habiendo sido iniciado el 7 de marzo de 2018, lo que se publica a
los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
legislación aplicable.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Alcalde

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria-Intervención.

c) Número de expediente: 148/2018

d) Dirección de internet del perfil de contratante: www.dguadalajara.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Suministro

b)  Descripción:  suministro  de reses  para  los  espectáculos  taurinos  que se
desarrollarán en el año 2018

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad

4. Valor estimado del contrato: 25.600,00 € (IVA excluido)

5. Presupuesto base de licitación: Importe neto 25.600,00 euros. IVA (%) 5.376,00
euros. Importe total 30.976,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 13 de marzo de 2018

b) Contratista: GANADERIA SOPEÑA S.L. 
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c) Importe o canon de adjudicación: Importe neto 25.600,00 euros. IVA (%)
5.376,00 euros. Importe total 30.976,00 euros.

e) Fecha de formalización del contrato: 13 de marzo de 2018.

En Fontanar a 14 de marzo de 2018. El Alcalde-Presidente. Victor San Vidal
Martínez.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASTILFORTE

ANUNCIO DE ELEVACIÓN A DEFINITIVA

944

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento de Castilforte sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora
de la tasa y aportación económica de los usuarios por la prestación del servicio de
Ayuda a Domicilio, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 2.3 DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA Y APORTACIÓN ECONÓMICA DE LOS USUARIOS

POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

“En virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 12 de Septiembre de 2017, del
informe de  Secretaría  y  del  texto  íntegro  de  la  modificación  del  artículo  2.3  de  la
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa y aportación económica de los usuarios por
la prestación del servicio de ayuda a domicilio, conforme al artículo 54 del Real
Decreto  Legislativo  781/1986,  de  18  de  abril,  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de
Castilforte, previa deliberación y por unanimidad de los Sres. Concejales presentes
en la sesión,

ACUERDA

PRIMERO. Aprobar la modificación del artículo 2.3 de la Ordenanza fiscal reguladora
de la tasa y aportación económica de los usuarios por la prestación del servicio de
ayuda a domicilio, con la redacción que a continuación se recoge:

“Artículo 2. Precios de los servicios.

1.  El  precio de la hora ordinaria (de lunes a sábado) del  servicio de ayuda a
domicilio será calculado para cada persona usuaria en función de su capacidad
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económica, sin que pueda ningún ciudadano ser excluido del ámbito de los mismos
por no disponer de recursos económicos.

2. El precio/hora de la ayuda a domicilio prestada en domingos y festivos tiene un
incremento del 33%.

3. El coste/hora del servicio de ayuda a domicilio será el determinado cada año por
la Resolución de la Consejería de Bienestar Social, teniendo en cuenta el tipo fijado
en el Convenio a firmar entre la Consejería y este Ayuntamiento”.

SEGUNDO.  Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad preceptiva,  mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  por  plazo  de  treinta  días  hábiles,  dentro  de  los  cuales  los
interesados  podrán  examinarlo  y  plantear  las  reclamaciones  que  estimen
oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CUARTO.  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  suscribir  los  documentos
relacionados  con  este  asunto”.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla-  La  Mancha.

En Castilforte, a 9 de marzo de 2018. El Alcalde, Fdo.: Juan Antonio Embid Calvo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASA DE UCEDA

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO 2018

945

Aprobado  inicialmente  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  CASA DE  UCEDA,  el
Presupuesto  General para el ejercicio de 2018, en sesión ordinaria celebrada el día
5  de  diciembre  de  2017,  se  anuncia  que  estará  de  manifiesto  al  público,  en  la
Secretaría de este Ayuntamiento, por espacio de quince días, contados a partir del
siguiente a la publicación de este edicto en el BOP; durante cuyo plazo podrán
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presentarse contra el  mismo,  en dicha dependencia,  las  reclamaciones que se
estimen convenientes.

En CASA DE UCEDA a 12 de enero de 2018/EL ALCALDE/FDO. JOSE LUIS RUBIO
MARTIN

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BUSTARES

PRESUPUESTO MUNICIPAL EJERCICIO 2018

946

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público, resumido por capítulos,
el presupuesto de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2.017, que ha resultado
definitivamente aprobado al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición al público, según el siguiente detalle:

             

 RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

Capítulo Concepto Consignación

1 Impuestos directos 25.355

2 Impuestos indirectos 500

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 5.700

4 Transferencias corrientes 13.400

5 Ingresos patrimoniales 15.240

6 Enajenación de inversiones reales 0

7 Transferencias de capital 6.805

8 Activos financieros 0

9 Pasivos financieros 0

 TOTAL EUROS 67.000
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PRESUPUESTO DE GASTOS:

Capítulo Concepto Consignación

1 Gastos de personal 13.465

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 17.964

3 Gastos financieros 0

4 Transferencias corrientes 571

6 Inversiones reales 35.000

7 Transferencias de capital 0

8 Activos financieros 0

9 Pasivos financieros 0

 TOTAL EUROS 67.000

  PLANTILLA DE PERSONAL AÑO 2.018

1. Personal funcionario:

Denominación de la plaza                      Nº de puestos

Secretaría-Intervención                                         1

1. Personal laboral:

Denominación de la plaza                      Nº de puestos

-Peón servicios múltiples                                                 1
Contrato: Duración determinada (tiempo parcial)

-Limpiadora                                                                      1
Contrato: Obra o servicio (tiempo parcial)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  contra  la  aprobación  definitiva  del
Presupuesto se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Bustares,12 de marzo de 2018.El Alcalde-Presidente.Fdo.:Julio Martínez García
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BERNINCHES

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2018

947

 

 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2018, al
no haberse presentado alegaciones contra el acuerdo del pleno de 12 de febrero de
2018 (BOP num 34 de 16 de febrero de 2018), por el que se aprobó inicialmente, y
comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

 

 

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 137110 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 119110 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 53750 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 53460 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 100 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 11800€

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 18000 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 18000 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 137110 €

 

 

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180054 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 54 fecha: viernes, 16 de Marzo de 2018 12

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 137110 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 137110 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 65000 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 3400 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 45500 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 15300 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales  7910 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 137100 €

 

CATEGORÍA-GRUPO PUESTOS DE TRABAJO

Funcionario  Secretario Interventor

Persona Laboral  Administrativo

Personal Laboral Bibliotecario (convenio con el Ayuntamiento de Fuentelencina)

Personal Laboral Alguacil

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Berninches a 12 de marzo de 2018. EL ALCALDE PRESIDENTE. Jacinto Bravo
Martínez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

CONVOCATORIA  ORDINARIA  DE  AYUDAS  DE  EMERGENCIA  SOCIAL
MUNICIPALES  Y  PREVENCIÓN  DE  LA  EXCLUSIÓN  SOCIAL

948

Cod. identificación en BDNS. 389517

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  pública  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Vista la Ordenanza Reguladora de las ayudas de emergencia social municipales y
prevención de la exclusión social.

Visto que el artículo 19 establece lo siguiente:

<< ARTÍCULO 19. Convocatoria y plazo de presentación.

La Alcaldía Presidencia realizará anualmente la convocatoria de ayudas mediante
Decreto. No obstante, podrán realizarse convocatorias extraordinarias.

La convocatoria se publicará conforme a lo establecido en el artículo 17.3 y 20.8 de
la Ley General de Subvenciones por conducto de la BDNS en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara.

Además, el Ayuntamiento difundirá la convocatoria por los medios que considere
oportunos.

El plazo de presentación de solicitudes será durante todo el ejercicio, salvo que el
órgano municipal competente determine o acuerde un plazo distinto al del ejercicio
económico.>>

Visto que deben empezar a tramitarse las subvenciones de emergencia social y de
prevención de la exclusión social en el  ejercicio 2018, y en particular adoptarse los
acuerdos  oportunos  en  relación  a  aquellas  subvenciones  cuya  cobertura  es
necesaria a partir del mes de enero de 2018.

En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 21 de la Ley 7/85 de 2 de abril
Reguladora de las Bases de Régimen Local y demás disposiciones concordantes de
vigente aplicación. POR ESTE MI DECRETO VENGO A RESOLVER:

PRIMERO.- Realizar la  convocatoria ordinaria para la concesión de las ayudas de

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index)
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emergencia social municipales y prevención de la exclusión social para el ejercicio
2018, exceptuadas las ayudas de comedor escolar curso 2017/2018 para las que se
realizará convocatoria específica.

Debe  tenerse  en  cuenta  que  los  solicitantes  deberán  cumplir  los  requisitos
establecidos  en  la  ordenanza  reguladora,  y  especialmente  participar  en  los
itinerarios de intervención realizados por los servicios sociales, de conformidad con
lo dispuesto en la ordenanza de aplicación.

SEGUNDO.- El crédito presupuestario necesario para atender los gastos derivados
de esta convocatoria se encuentra consignado en la aplicación presupuestaria del
presupuesto prorrogado para el ejercicio 2018 2310/48901/05 por un importe total
de 19.000 euros de los cuales se destinan a estas ayudas el importe de 7.000 euros

El citado importe podrá ser incrementado como consecuencia de una transferencia,
generación, una ampliación o una incorporación de crédito, que no requeriría de
una nueva convocatoria, de conformidad con lo previsto en el artículo 58, apartado
2, letra a), punto cuarto, del Reglamento de la Ley de Subvenciones.

Dicha cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del
crédito,  como  consecuencia  de  las  circunstancias  antes  señaladas  y  previa
aprobación de la modificación presupuestaria procedente, en un momento anterior
a la resolución de concesión de las subvenciones.

TERCERO.- La presentación de solicitudes podrá realizarse durante todo el ejercicio
2018  a  contar  desde  la  publicación  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

CUARTO.- Nombrar a los siguientes miembros de la Comisión de Valoración:

 TITULAR SUPLENTE

PRESIDENTE Antonio Cámara Alves Laura Durán Guillamas

VOCAL Victoria Eugenia Álvarez Ramiro Vanessa Sánchez Rebollo

SECRETARIO Esmeralda Fernández Fernández María Dolores Penades Cañete.

QUINTO.- Ordenar la publicación del presente Decreto en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento, Centro Social y Zona Joven, así como en la web municipal y sede
electrónica.

SEXTO. - Ordenar la tramitación de la convocatoria a través de la BDNS.

SÉPTIMO.- Dar cuenta del Decreto al Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que
celebre.

En Villanueva de la Torre, a 12 de marzo de 2018. La Alcaldesa, Vanessa Sánchez
Rebollo.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180054 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 54 fecha: viernes, 16 de Marzo de 2018 15

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ARGECILLA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  ELECTRÓNICA

949

Expediente n.º: 1/2017

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora de la Administración Electrónica, cuyo texto
íntegro se hace público para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.  

 

ORDENANZA REGULADORA DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración municipal, la creación y determinación del régimen jurídico
propio de la sede electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica
administrativa,  haciendo  efectivo  el  derecho  de  los  ciudadanos  al  acceso
electrónico a los servicios públicos municipales.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación

Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con
la Administración municipal.

 

CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

ARTÍCULO 3. Sistemas de identificación y autenticación

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo
II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Los  interesados  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  la  Administración
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municipal a través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como
usuario que permita garantizar su identidad. En particular, serán admitidos, los
sistemas siguientes:

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden
comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o
cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.

b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación».

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administración
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la
autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y  consentimiento,  así  como  la
integridad e inalterabilidad del documento.

En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administración
municipal a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de
firma.

a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados
en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma  electrónica
expedidos  por  prestadores  incluidos  en  la  «Lista  de  confianza  de  prestadores
de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden  comprendidos
entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  los  de
persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.

b) Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico
avanzado  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de
sello electrónico incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios
de certificación».

c) Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, en
los términos y condiciones que se establezcan.

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento
administrativo,  será  suficiente  con  que  los  interesados  acrediten  previamente  su
identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de
firma para.

a) Formular solicitudes.
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b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.

c) Interponer recursos.

d) Desistir de acciones.

e) Renunciar a derechos.

 

CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA

ARTÍCULO 4. Sede electrónica

Se  crea  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento,  disponible  en  la  dirección  URL
https://villanuevadeargecilla.sedelectronica.es  

La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Administración municipal.

La  sede  electrónica  se  crea  con  sujeción  a  los  principios  de  transparencia,
publicidad,  responsabilidad,  calidad,  seguridad,  disponibilidad,  accesibilidad,
neutralidad  e  interoperabilidad.

La  sede  electrónica  utilizará  para  identificarse  y  garantizar  una  comunicación
segura,  certificado  reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o
equivalente.

La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año,
durante  las  veinticuatro  horas  del  día.  Sólo  cuando concurran razones justificadas
de  mantenimiento  técnico  u  operativo  podrá  interrumpirse,  por  el  tiempo
imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la
propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de
interrupción  no  planificada  en  el  funcionamiento  de  la  sede,  y  siempre  que  sea
factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

ARTÍCULO 5. Catálogo de procedimientos

Tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada Ley 39/2015, el interesado tiene,
entre otros, el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos
jurídicos  o  técnicos  que  las  disposiciones  vigentes  impongan  a  los  proyectos,
actuaciones o solicitudes que se proponga realizar.

En este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la Ley 39/2015, establece que
en la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de
trámites que pueden iniciarse en el mismo.

A estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo
de procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.

 

https://villanuevadeargecilla.sedelectronica.es
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ARTÍCULO 6. Contenido de la sede electrónica

La  sede  electrónica  tendrá  el  contenido  marcado  en  la  legislación  aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

La  identificación  del  órgano  titular  de  la  sede  y  de  los  responsables  de  su
gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de
las subsedes de ella derivadas.
La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el
mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de
la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.
Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de
forma directa y gratuita.
Relación  de  sistemas  de  firma  electrónica  que,  conforme  sean  admitidos  o
utilizados en sede.
La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal,
incluyendo  las  características  de  los  certificados  electrónicos  y  los
prestadores  que  los  expiden,  así  como  el  sistema  de  verificación  de  los
mismos.
Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o
registros electrónicos accesibles desde la sede.
La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.
El  Inventario  de  información  administrativa,  con  el  catálogo  de
procedimientos y servicios prestados por el Ayuntamiento.
La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en
el ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración municipal.
Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.
El  acceso,  en  su  caso,  al  estado  de  tramitación  del  expediente,  previa
identificación del interesado.
La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos
por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido
autenticados mediante código seguro de verificación.
La indicación de la fecha y hora oficial.
El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.
Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las
oficinas  que  prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de
documentos, garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el
uso de medios electrónicos.
Directorio  geográfico  actualizado  que  permita  al  interesado  identificar  la
oficina de asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio.
Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidades
administrativas.

ARTÍCULO 7. Tablón de edictos electrónico

La sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los
actos  y  comunicaciones  que  por  disposición  legal  y  reglamentaria  así  se
determinen.
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El  Ayuntamiento  garantizará  mediante  los  instrumentos  técnicos  pertinentes  el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar
la constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos.

ARTÍCULO 8. Publicidad activa

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento  sea  relevante  para  garantizar  la  transparencia  de  su  actividad
relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de
conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará:

Información institucional, organizativa, y de planificación.
Información  de  relevancia  jurídica,  esto  es  normativa  propia,  tanto
ordenanzas  o  reglamentos  como  ordenanzas  fiscales  o  cualesquiera  otras
disposiciones  de  carácter  general.
Información económica, presupuestaria y estadística.

ARTÍCULO 9. Perfil de contratante

Desde  la  sede  electrónica  se  accederá  al  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.

 

CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO

ARTÍCULO 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico

Mediante esta Ordenanza se crea el registro electrónico del Ayuntamiento y de sus
entidades  de  derecho  público  dependientes,  se  determina  el  régimen  de
funcionamiento  y  se  establecen  los  requisitos  y  condiciones  que  habrán  de
observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones
que se transmitan por medios electrónicos.

El  funcionamiento del  registro electrónico se rige por  lo  establecido en la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en la presente Ordenanza y, en lo no previsto por éstos,
en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación.

ARTÍCULO 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico

Este Ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará el
correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.

Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser
plenamente  interoperables,  de  modo  que  se  garantice  su  compatibilidad
informática e interconexión, así  como la transmisión telemática de los asientos
registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros.
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ARTÍCULO 12. Funciones del registro electrónico

El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación
de su asiento de entrada.
La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de
dichos escritos, solicitudes y comunicaciones.
La  remisión  de  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas,  así  como  la
anotación de su asiento de salida.
Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

ARTÍCULO 13. Responsable del registro electrónico

La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 14. Acceso al registro electrónico

El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este
A y u n t a m i e n t o  u b i c a d a  e n  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i ó n  U R L :
htpps://vi l lanuevadeargecil la.sedelectronica.es  

ARTÍCULO 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones

Los  documentos  presentados  de  manera  presencial  ante  esta  Administración,
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley
39/2015  y  demás  normativa  aplicable,  por  la  oficina  de  asistencia  en  materia  de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente
administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio
de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

El  registro  electrónico  permitirá  la  presentación  de  solicitudes,  escritos  y
comunicaciones  todos  los  días  del  año  durante  las  veinticuatro  horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

El  Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada,  en  formato  pdf  y  mediante  alguno  de  los  sistemas  de  identificación
admitidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada
del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La
falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción
del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.

ARTÍCULO 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que
se presenten en las siguientes circunstancias:



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180054 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 54 fecha: viernes, 16 de Marzo de 2018 21

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema.

b)  En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  se
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

Los  documentos  adjuntos  a  los  escritos  y  comunicaciones  presentadas  en  el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de
este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de
subsanación  de  tales  deficiencias.  Cuando  el  interesado  lo  solicite,  se  remitirá
justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 17. Cómputo de los plazos

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias
para garantizar su integridad y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por
razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:

— Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles.
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.

Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en
minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior  a veinticuatro horas,  en cuyo caso se
expresarán en días.

— Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

— La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora
de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción,
constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.

— La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido
si se inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos
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de cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de
entrada que se consigne en el recibo expedido por la unidad de registro.

— No se dará salida,  a través del  registro electrónico,  a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.

—  Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  la
Administración Municipal, los sábados, domingos y los establecidos como días
festivos  en  el  calendario  oficial  de  fiestas  laborales  del  Estado,  de  la
Comunidad Autónoma y por los de la capitalidad del municipio. A estos efectos,
se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

 

CAPÍTULO 5. Notificaciones electrónicas

ARTÍCULO 18. Condiciones generales de las notificaciones

Las  notificaciones  se  practicarán  preferentemente  por  medios  electrónicos  y,  en
todo  caso,  cuando  el  interesado  resulte  obligado  a  recibirlas  por  esta  vía.

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por
medios no electrónicos en los siguientes supuestos.

a)  Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecencia
espontánea del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en
materia  de  registro  y  solicite  la  comunicación  o  notificación  personal  en  ese
momento.

b)  Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulte
necesario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público
de la Administración notificante.

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o
acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido
íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y  destinatario  de  la  misma.  La
acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante
los  modelos  normalizados  que  se  establezcan  al  efecto,  que  las  notificaciones
sucesivas  se  practiquen  o  dejen  de  practicarse  por  medios  electrónicos.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios
trámites según se haya manifestado.

El  interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio
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distinto del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a
partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de
notificación  electrónica  para  que  se  practique  la  notificación  vía  postal,  en  cuyo
caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde
practicar las sucesivas notificaciones.

Esta  modificación  comenzará  a  producir  efectos  respecto  de  las  comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano
competente.

ARTÍCULO 19. Practica de las notificaciones electrónicas

La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia
electrónica.

La  notificación  por  comparecencia  electrónica  consiste  en  el  acceso  por  parte  del
interesado  debidamente  identificado,  al  contenido  de  la  actuación  administrativa
correspondiente  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  Administración  Municipal.

Para  que  la  comparecencia  electrónica  produzca  los  efectos  de  notificación,  se
requerirá  que  reúna  las  siguientes  condiciones:

— Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar
un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá
dicho acceso.

—  El  sistema  de  información  correspondiente  dejará  constancia  de  dicho
acceso con indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación
se entenderá practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así  como la de
acceso a su contenido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio,  o haya
sido  expresamente  elegida  por  el  interesado,  se  entenderá  rechazada  cuando
hayan  transcurrido  diez  días  naturales  desde  la  puesta  a  disposición  de  la
notificación sin que se acceda a su contenido.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  PRIMERA.  Entrada  en  funcionamiento  de  la  sede
electrónica

La sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 1 de Enero de 2018

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  SEGUNDA.  Entrada  en  funcionamiento  del  registro
electrónico

El Registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 1 de Enero de 2018
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DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Seguridad

La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido
en el Esquema Nacional de Seguridad.

El  Pleno del  Ayuntamiento aprobará su política  de seguridad con el  contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica.

Se  deberá  dar  publicidad  en  las  correspondientes  sedes  electrónicas  a  las
declaraciones  de  conformidad  y  a  los  distintivos  de  seguridad  de  los  que  se
disponga.

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una
auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el
cálculo de los dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en
el artículo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Protección de datos

La  prestación  de  los  servicios  y  las  relaciones  jurídicas  a  través  de  redes  de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones
específicas  que  regulan  el  tratamiento  automatizado  de  la  información,  la
propiedad  intelectual  y  los  servicios  de  la  sociedad  de  la  información.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Ventanilla única de la Directiva de Servicios

El  Ayuntamiento  garantizará,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
Directiva de Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes.
Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de
los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Habilitación de desarrollo

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente Ordenanza
y  pueda  modificar  los  aspectos  técnicos  que  sean  convenientes  por  motivos  de
normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Aplicación de las previsiones contenidas en esta
Ordenanza
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Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento,
que  procurará  adecuar  sus  aplicaciones  a  las  soluciones  disponibles  en  cada
momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando
las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 13 de Diciembre de 2017, se publicará
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  y  no  entrará  en  vigor  hasta  que  se  haya
publicado completamente su texto y  haya transcurrido el  plazo previsto  en el
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Guadalajara, con sede en Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Villanueva de Argecilla a 28 de Febrero de 2018. El Alcalde ,Santos Andrés 
Andrés.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLA DE HENARES

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  ORDENANZA  DE  ADMINISTRACIÓN
ELECTRÓNICA

950

Aprobada inicialmente la ordenanza municipal reguladora de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  en  relación  con  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  en  la  parte
correspondiente a la gestión de la administración electrónica del Ayuntamiento de
Tórtola de Henares, por Acuerdo adoptado en la sesión ordinaria del pleno de fecha
3 de febrero de 2018, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido
de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se
estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
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pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento: http://tortoladehenares.sedelectronica.es 

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

 En Tórtola de Henares a 14 de marzo de 2018. El Alcalde/Presidente. D. Martín
Vicente Vicente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORDESILOS

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2018

951

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 16 de febrero de 2018, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2018, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://tordesilos.sedelectronica.es ].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Tordesilos, 28 de febrero de 2018.  El Alcalde, Julio Sanz Sánchez.

http://tortoladehenares.sedelectronica.es
https://tordesilos.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORDESILOS

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  INICIAL  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS
PRESUPUESTO  2017

952

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 16 de
febrero de 2018, acordó la aprobación inicial del expediente de transferencia de
créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a
bajas y altas de créditos de personal.

Aprobado inicialmente el expediente de transferencia de créditos entre aplicaciones
de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de
personal, por Acuerdo del Pleno de fecha 16 de febrero de 2018, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento (dirección https://sedelectronica.es ).

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Tordesilos, 28 de febrero de 2018.  El Alcalde, Julio Sanz Sánchez.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA TOBA

PROCEDIMIENTO  CONTRATO  ADMINISTRATIVO  ESPECIAL  PARA  LA
EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE BAR EN UN EDIFICIO PÚBLICO, POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA, VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

953

Mediante  el  presente  anuncio  se  hace  público  que  el  procedimiento  para  la

https://sedelectronica.es
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adjudicación del Contrato Administrativo Especial para la explotación del Servicio
de  Bar  en  un  Edificio  Público,  por  adjudicación  directa,  varios  Criterios  de
Adjudicación SP/BAR-LT/02-2018 ha sido adjudicado a D. Alfonso Gutiérrez de Paz.

En La Toba a 14 de marzo de 2018. El Alcalde, Fdo.: Julián Atienza García.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA TOBA

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEL PROCESO DE
SELECCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE OPERARIO/A DE SERVICIOS
MÚLTIPLES DEL AYUNTAMIENTO DE LA TOBA.RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

954

Publicadas las Bases del proceso selectivo por el sistema de concurso-oposición
libre para cubrir  una plaza de “Operario de Servicios Múltiples”,  vacante en la
plantilla de personal de este Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara número 22 de fecha 31 de enero de 2018;

Por el presente, HE RESUELTO:

PRIMERO: una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes para cubrir una
plaza de “Operario de Servicios Múltiples”, vacante en la plantilla de personal de
este  Ayuntamiento,  mediante  proceso  selectivo  por  el  sistema  de  concurso-
oposición libre, se aprueban las listas provisionales de admitidos y excluidos:

- Plaza de “Operario de Servicios Múltiples”:

ADMITIDOS:

Apellidos y Nombre D.N.I.

* Alejandro Herranz Castro 0723............

* José Luis Alcorlo Masa 0308............

EXCLUIDOS:

Apellidos y Nombre D.N.I.

* Hipólito Lomas del Moral 0897...........

Por las causas siguientes: no reunir el requisito indicado en la base CUARTO de la
convocatoria, al no haber presentado copia del carnet de conducir B1.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180054 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 54 fecha: viernes, 16 de Marzo de 2018 29

SEGUNDO. Otorgar a los aspirantes excluidos un plazo de diez días hábiles, a partir
de la publicación del anuncio con la lista provisional de admitidos y excluidos en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  para  formular  reclamaciones  o
subsanar  los  defectos  que  hayan  motivado  su  exclusión.

TERCERO: Disponer publicación de Anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia de
Guadalajara y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de La Toba.

CUARTO: Realizar la devolución de la Tasa por derechos de examen a las personas
excluidas que lo soliciten por escrito a través de envío por correo ordinario (Plaza
de  la  Concordia  1  19243  –  La  Toba-  Guadalajara),  fax  (949892515)  o  correo
electrónico (info@latoba-guadalajara.es).

QUINTO: Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre. 

En La Toba, a 7 de marzo de 2018. El Alcalde, Fdo. Julián Atienza garcía.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA TOBA

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA CREACIÓN DE
UNA BOLSA DE TRABAJO DEL PUESTO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, DE
PERSONAL  FUNCIONARIO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  LA  TOBA  PARA
CUBRIR  INTERINAMENTE  LA  PLAZA,  POR  EL  PROCEDIMIENTO  DE
CONCURSO-OPOSICIÓN

955

Visto que se ha expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión para la
constitución de una bolsa de empleo para cubrir las vacantes del puesto de Auxiliar
Administrativo de la  plantilla  de personal  funcionario  de esta Corporación,  con
carácter de interinidad.

Vistas  las  bases  de  la  convocatoria  aprobadas  junto  con  la  convocatoria  en
Resolución de Alcaldía de fecha 17 de enero de 2018.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas por Resolución de
Alcaldía en virtud del artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se apruebe el Reglamento General de ingreso de Personal al Servicio de la
Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local,
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RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  la  siguiente  relación  provisional  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

— Dª. Ana María Castillo Albalate.

— Dª. Susana Ortiz Martín.

— D. Juan Manuel de Tieso Andrés.

— Dª. Adela Somolinos Juliá.

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Dª. Maria del Consuelo Sepúlveda Rodas.

Por las causas siguientes: no reunir el requisito indicado en la base 4ª a). de la
convocatoria, al no haber presentado la documentación compulsada (D.N.I, Titulo
de Formación Académica y documentación acreditativa de meritos).

Dª. Patricia Núñez Jiménez.

Por las causas siguientes: no reunir el requisito indicado en la base 4ª a). de la
convocatoria, al no haber presentado la documentación compulsada (D.N.I, Titulo
de Formación Académica).

Dª. Mª Aranzazu Bolivar Otegui.

Por las causas siguientes: no reunir el requisito indicado en la base 4ª a). de la
convocatoria, al no haber presentado la documentación compulsada (D.N.I, Titulo
de Formación Académica y documentación acreditativa de meritos).

Dª. Almudena Puertas Paniagua.

Por las causas siguientes: no reunir el requisito indicado en la base 4ª a). de la
convocatoria, al no haber presentado la documentación compulsada (D.N.I, Titulo
de Formación Académica y documentación acreditativa de meritos).

Dª. Maria del Rosario Hierro Saez.

Por las causas siguientes: no reunir el requisito indicado en la base 4ª a). de la
convocatoria, al no haber presentado la documentación compulsada (D.N.I, Titulo
de Formación Académica y documentación acreditativa de meritos).

Dª. Ester Simón García

Por las causas siguientes: no reunir el requisito indicado en la base 4ª a). de la
convocatoria,  al  no  haber  presentado  la  documentación  compulsada  (D.N.I,  y
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documentación acreditativa de meritos) y en base a la base 3ª 3. apartado 6, no
haber aportado Titulo de Formación Académica.

SEGUNDO. Otorgar a los aspirantes excluidos un plazo de diez días hábiles, a partir
de la publicación del anuncio con la lista provisional de admitidos y excluidos en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  para  formular  reclamaciones  o
subsanar  los  defectos  que  hayan  motivado  su  exclusión.

TERCERO Realizar la devolución de la Tasa por derechos de examen a las personas
excluidas que lo soliciten por escrito a través de envío por correo ordinario (Plaza
de  la  Concordia  1  19243  –  La  Toba-  Guadalajara),  fax  (949892515)  o  correo
electrónico (info@latoba-guadalajara.es).

CUARTO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

En La Toba, a 7 de MARZO de 2018. El Alcalde, Fdo. Julián Atienza García.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MALAGUILLA

APROBACIÓN  INICIAL  CUENTA  GENERAL  DEL  PRESUPUESTO  DEL
EJERCICIO  2017

956

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo Dictamen de la Comisión Especial de
Cuentas, queda expuesta al público la Cuenta General del ejercicio 2017.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría del Ayuntamiento por plazo de
quince días, contados a partir de la publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Durante dicho plazo y ocho días más podrán presentarse reclamaciones, reparos u
observaciones, en el Registro General de la Corporación.

En Malaguilla, a 6 de marzo de 2018. La Alcaldesa. Fdo.: María Isabel Sanz Calleja.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MALAGUILLA

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2018

957

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
6 de marzo de 2018, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal funcionario para el ejercicio económico 2018, con arreglo a lo previsto en
el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la
documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Malaguilla, a 6 de marzo de 2018. La Alcaldesa. Fdo.: María Isabel Sanz Calleja

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HIENDELAENCINA

ANUNCIO  APROBACIÓN INICIAL  DE  ADJUDICACIÓN PROVISIONAL  DEL
ARRENDAMIENTO DE  FINCAS  RUSTICAS  DE  TITULARIDAD MUNICIPAL
PARA USO AGRÍCOLA

958

 

Por Resolución del Alcalde de fecha 8 de marzo de 2018, se aprobó la adjudicación
provisional  del  arrendamiento  de  fincas  rústicas  de  propiedad  municipal  para
destino agrícola, lo que se publica a los efectos del Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre,  por  el  que se  aprueba el  texto  refundido  de la  Ley  de
Contratos del Sector Público:
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Entidad adjudicadora.1.
Organismo: Ayuntamiento de Hiendelaencinaa.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.b.

Objeto del contrato.2.
Arrendamiento de fincas rústicas para destino agrícola.a.

Tramitación, procedimiento.3.
Tramitación: Ordinariaa.
Procedimiento: Abiertob.

Adjudicación Provisional:4.
Fecha: 08/03/2018:a.

PARCELA LICITADOR PRECIO

Polígono 1, parcela 1 – 18,92 has. oSCAR DÍAZ MOLINA 870,32 €

Polígono 2, Parcela 259 – 31,06 has. oSCAR DÍAZ MOLINA 939,98 €

Polígono 2, parcela 926 – 19,93 has. oSCAR DÍAZ MOLINA 916,78 €

En Hiendelaencina, a 14 de marzo de 2018. El Alcalde, Fdo.: Mariano Escribano
Gismera

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTENOVILLA

APROBACIÓN DEFINITIVA

959

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora de la Administración Electrónica, cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

 

« CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración municipal, la creación y determinación del régimen jurídico
propio de la sede electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica
administrativa,  haciendo  efectivo  el  derecho  de  los  ciudadanos  al  acceso
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electrónico a los servicios públicos municipales.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación

Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con
la Administración municipal.

 

CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

ARTÍCULO 3. Sistemas de identificación y autenticación

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo
II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Los  interesados  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  la  Administración
municipal a través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como
usuario que permita garantizar su identidad. En particular, serán admitidos, los
sistemas siguientes:

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden
comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o
cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.

b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación».

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administración
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la
autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y  consentimiento,  así  como  la
integridad e inalterabilidad del documento.

En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administración
municipal a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de
firma.

a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados
en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma  electrónica
expedidos  por  prestadores  incluidos  en  la  «Lista  de  confianza  de  prestadores
de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden  comprendidos
entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  los  de
persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.
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b) Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico
avanzado  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de
sello electrónico incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios
de certificación».

c) Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, en
los términos y condiciones que se establezcan.

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento
administrativo,  será  suficiente  con  que  los  interesados  acrediten  previamente  su
identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de
firma para.

a) Formular solicitudes.

b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.

c) Interponer recursos.

d) Desistir de acciones.

e) Renunciar a derechos.

 

CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA

ARTÍCULO 4. Sede electrónica

Se  crea  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento,  disponible  en  la  dirección  URL
htpps:// fuentenovilla.sedelectronica.es

La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Administración municipal.

La  sede  electrónica  se  crea  con  sujeción  a  los  principios  de  transparencia,
publicidad,  responsabilidad,  calidad,  seguridad,  disponibilidad,  accesibilidad,
neutralidad  e  interoperabilidad.

La  sede  electrónica  utilizará  para  identificarse  y  garantizar  una  comunicación
segura,  certificado  reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o
equivalente.

La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año,
durante  las  veinticuatro  horas  del  día.  Sólo  cuando concurran razones justificadas
de  mantenimiento  técnico  u  operativo  podrá  interrumpirse,  por  el  tiempo
imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la
propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de
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interrupción  no  planificada  en  el  funcionamiento  de  la  sede,  y  siempre  que  sea
factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

ARTÍCULO 5. Catálogo de procedimientos

Tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada Ley 39/2015, el interesado tiene,
entre otros, el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos
jurídicos  o  técnicos  que  las  disposiciones  vigentes  impongan  a  los  proyectos,
actuaciones o solicitudes que se proponga realizar.

En este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la Ley 39/2015, establece que
en la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de
trámites que pueden iniciarse en el mismo.

A estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo
de procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.

ARTÍCULO 6. Contenido de la sede electrónica

La  sede  electrónica  tendrá  el  contenido  marcado  en  la  legislación  aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

La  identificación  del  órgano  titular  de  la  sede  y  de  los  responsables  de  su
gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de
las subsedes de ella derivadas.
La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el
mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de
la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.
Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de
forma directa y gratuita.
Relación  de  sistemas  de  firma  electrónica  que,  conforme  sean  admitidos  o
utilizados en sede.
La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal,
incluyendo  las  características  de  los  certificados  electrónicos  y  los
prestadores  que  los  expiden,  así  como  el  sistema  de  verificación  de  los
mismos.
Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o
registros electrónicos accesibles desde la sede.
La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.
El  Inventario  de  información  administrativa,  con  el  catálogo  de
procedimientos y servicios prestados por el Ayuntamiento.
La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en
el ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración municipal.
Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.
El  acceso,  en  su  caso,  al  estado  de  tramitación  del  expediente,  previa
identificación del interesado.
La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos
por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido
autenticados mediante código seguro de verificación.
La indicación de la fecha y hora oficial.
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El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.
Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las
oficinas  que  prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de
documentos, garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el
uso de medios electrónicos.
Directorio  geográfico  actualizado  que  permita  al  interesado  identificar  la
oficina de asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio.
Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidades
administrativas.

ARTÍCULO 7. Tablón de edictos electrónico

La sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los
actos  y  comunicaciones  que  por  disposición  legal  y  reglamentaria  así  se
determinen.

El  Ayuntamiento  garantizará  mediante  los  instrumentos  técnicos  pertinentes  el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar
la constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos.

ARTÍCULO 8. Publicidad activa

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento  sea  relevante  para  garantizar  la  transparencia  de  su  actividad
relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de
conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará:

Información institucional, organizativa, y de planificación.

Información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto ordenanzas o
reglamentos  como  ordenanzas  fiscales  o  cualesquiera  otras  disposiciones  de
carácter  general.

Información económica, presupuestaria y estadística.

ARTÍCULO 9. Perfil de contratante

Desde  la  sede  electrónica  se  accederá  al  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.

 

CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO

ARTÍCULO 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico

Mediante esta Ordenanza se crea el registro electrónico del Ayuntamiento y de sus
entidades  de  derecho  público  dependientes,  se  determina  el  régimen  de
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funcionamiento  y  se  establecen  los  requisitos  y  condiciones  que  habrán  de
observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones
que se transmitan por medios electrónicos.

El  funcionamiento del  registro electrónico se rige por  lo  establecido en la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en la presente Ordenanza y, en lo no previsto por éstos,
en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación.

ARTÍCULO 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico

Este Ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará el
correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.

Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser
plenamente  interoperables,  de  modo  que  se  garantice  su  compatibilidad
informática e interconexión, así  como la transmisión telemática de los asientos
registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros.

ARTÍCULO 12. Funciones del registro electrónico

El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación de su
asiento de entrada.

La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos
escritos, solicitudes y comunicaciones.

La remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la anotación
de su asiento de salida.

Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

ARTÍCULO 13. Responsable del registro electrónico

La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 14. Acceso al registro electrónico

El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este
A y u n t a m i e n t o  u b i c a d a  e n  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i ó n  U R L :
https://fuentenovil la.sedelectronica.es  

ARTÍCULO 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones

Los  documentos  presentados  de  manera  presencial  ante  esta  Administración,
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley
39/2015  y  demás  normativa  aplicable,  por  la  oficina  de  asistencia  en  materia  de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente

https://fuentenovilla.sedelectronica.es
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administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio
de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

El  registro  electrónico  permitirá  la  presentación  de  solicitudes,  escritos  y
comunicaciones  todos  los  días  del  año  durante  las  veinticuatro  horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

El  Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada,  en  formato  pdf  y  mediante  alguno  de  los  sistemas  de  identificación
admitidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada
del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La
falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción
del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.

ARTÍCULO 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que
se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema.

b)  En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  se
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

Los  documentos  adjuntos  a  los  escritos  y  comunicaciones  presentadas  en  el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de
este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de
subsanación  de  tales  deficiencias.  Cuando  el  interesado  lo  solicite,  se  remitirá
justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 17. Cómputo de los plazos

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias
para garantizar su integridad y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por
razones técnicas.
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A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:

— Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles.
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.

Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en
minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior  a veinticuatro horas,  en cuyo caso se
expresarán en días.

— Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

— La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora
de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción,
constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.

— La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido
si se inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos
de cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de
entrada que se consigne en el recibo expedido por la unidad de registro.

— No se dará salida,  a través del  registro electrónico,  a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.

—  Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  la
Administración Municipal, los sábados, domingos y los establecidos como días
festivos  en  el  calendario  oficial  de  fiestas  laborales  del  Estado,  de  la
Comunidad Autónoma y por los de la capitalidad del municipio. A estos efectos,
se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

 

CAPÍTULO 5. Notificaciones electrónicas

ARTÍCULO 18. Condiciones generales de las notificaciones

Las  notificaciones  se  practicarán  preferentemente  por  medios  electrónicos  y,  en
todo  caso,  cuando  el  interesado  resulte  obligado  a  recibirlas  por  esta  vía.

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por
medios no electrónicos en los siguientes supuestos.

a)  Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecencia
espontánea del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en
materia  de  registro  y  solicite  la  comunicación  o  notificación  personal  en  ese
momento.
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b)  Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulte
necesario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público
de la Administración notificante.

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o
acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido
íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y  destinatario  de  la  misma.  La
acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante
los  modelos  normalizados  que  se  establezcan  al  efecto,  que  las  notificaciones
sucesivas  se  practiquen  o  dejen  de  practicarse  por  medios  electrónicos.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios
trámites según se haya manifestado.

El  interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio
distinto del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a
partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de
notificación  electrónica  para  que  se  practique  la  notificación  vía  postal,  en  cuyo
caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde
practicar las sucesivas notificaciones.

Esta  modificación  comenzará  a  producir  efectos  respecto  de  las  comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano
competente.

ARTÍCULO 19. Practica de las notificaciones electrónicas

La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia
electrónica.

La  notificación  por  comparecencia  electrónica  consiste  en  el  acceso  por  parte  del
interesado  debidamente  identificado,  al  contenido  de  la  actuación  administrativa
correspondiente  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  Administración  Municipal.

Para  que  la  comparecencia  electrónica  produzca  los  efectos  de  notificación,  se
requerirá  que  reúna  las  siguientes  condiciones:

— Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar
un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá
dicho acceso.

—  El  sistema  de  información  correspondiente  dejará  constancia  de  dicho
acceso con indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación
se entenderá practicada a todos los efectos legales.
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El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así  como la de
acceso a su contenido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio,  o haya
sido  expresamente  elegida  por  el  interesado,  se  entenderá  rechazada  cuando
hayan  transcurrido  diez  días  naturales  desde  la  puesta  a  disposición  de  la
notificación sin que se acceda a su contenido.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  PRIMERA.  Entrada  en  funcionamiento  de  la  sede
electrónica

La sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día siguiente de esta publicación definitiva.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  SEGUNDA.  Entrada  en  funcionamiento  del  registro
electrónico

El Registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día siguiente a la publicación definitiva.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Seguridad

La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido
en el Esquema Nacional de Seguridad.

El  Pleno del  Ayuntamiento aprobará su política  de seguridad con el  contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica.

Se  deberá  dar  publicidad  en  las  correspondientes  sedes  electrónicas  a  las
declaraciones  de  conformidad  y  a  los  distintivos  de  seguridad  de  los  que  se
disponga.

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una
auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el
cálculo de los dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en
el artículo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Protección de datos

La  prestación  de  los  servicios  y  las  relaciones  jurídicas  a  través  de  redes  de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones
específicas  que  regulan  el  tratamiento  automatizado  de  la  información,  la
propiedad  intelectual  y  los  servicios  de  la  sociedad  de  la  información.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Ventanilla única de la Directiva de Servicios

El  Ayuntamiento  garantizará,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
Directiva de Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes.
Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de
los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Habilitación de desarrollo

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente Ordenanza
y  pueda  modificar  los  aspectos  técnicos  que  sean  convenientes  por  motivos  de
normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Aplicación de las previsiones contenidas en esta
Ordenanza

Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento,
que  procurará  adecuar  sus  aplicaciones  a  las  soluciones  disponibles  en  cada
momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando
las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor

La presente Ordenanza, entrará en vigor al día siguiente que se haya publicado
completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de
la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Fuentenovilla, 13 de Marzo de 2018. La Alcaldesa. Fdo. Montserrat Rivas de la Torre

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS TAJO-DULCE

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  REGLAMENTO  DE  ADMINISTRACIÓN
ELECTRÓNICA  DE  LA  MANCOMUNIDAD  DE  MUNICIPIOS  TAJO-DULCE

960

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  Plenario  provisional,  de
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fecha  diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, aprobatorio del Reglamento de
Administración Electrónica de la  Mancomunidad de Municipios Tajo-Dulce,  cuyo
texto íntegro se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local (BOE de 03.04.85):

 

REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DE LA MANCOMUNIDAD DE
MUNICIPIOS TAJO-DULCE

PREÁMBULO

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, establecen el marco jurídico de la Administración electrónica,
con  la  finalidad  de  adecuar  la  Administración  a  una  nueva  realidad  social,  la
llamada sociedad de la información, que es producto de los avances tecnológicos
en el campo de las comunicaciones.

La  Ley  39/2015  que,  conforme  a  su  Disposición  Final  Séptima  tendrá  plena
efectividad  el  2  de  octubre  de  2018,  impone  la  obligación  de  determinadas
personas,  las  relacionadas  en  el  artículo  14.2  de  dicha  disposición  legal,  de
relacionarse  con  la  administración  exclusivamente  por  medios  electrónicos,
otorgando por otro lado a las personas físicas el derecho a hacerlo a través de estos
medios.

Igualmente establece que la  forma de los  actos administrativos,  el  expediente
administrativo  y  su  archivo  sea  electrónica,  que  haya  un  registro  electrónico
general, que debe cumplir con el régimen previsto en el artículo 16 de la Ley, la
realización de las notificaciones electrónicas o la posibilidad de los apoderamientos
vía electrónica,  entre otras muchas obligaciones para conseguir  la realidad del
funcionamiento de la administración electrónica.

La  finalidad  del  presente  Reglamento  es  cumplir  las  obligaciones  legales  de
administración electrónica en el marco legal impuesto por la Ley 39/2015 y la Ley
40/2015,  adecuándose  a  los  principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia referidos en el artículo 129 de la Ley
39/2015.

 

CAPÍTULO I. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Objeto

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración municipal, conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(LPAC), y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector
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Público (LRJSP), especialmente la determinación de los sistemas de identificación y
firma;  la  determinación  del  régimen  jurídico  propio  de  la  sede  electrónica;  el
registro electrónico, así como las notificaciones, haciendo efectivo el derecho de los
ciudadanos al acceso electrónico a los servicios públicos locales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

Este reglamento será de aplicación a la Mancomunidad y a los ciudadanos en sus
relaciones con esta entidad local.

 

CAPÍTULO II. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

Artículo 3. Sistemas de identificación y autenticación de los interesados

Los  sistemas  de  identificación  y  autenticación  de  los  interesados  serán  los
establecidos en el capítulo II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los  interesados  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  la  Administración  a
través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario que
permita  garantizar  su  identidad.  En  particular,  serán  admitidos,  los  sistemas
siguientes:

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden
comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o
cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.

b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación».

c) Sistemas  de  clave  concertada  y  cualquier  otro  sistema  que  la 
Administración  considere  válido,  en  los  términos  y  condiciones  que  se
establezcan, mediante resolución de la Presidencia.

Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la
autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y  consentimiento,  así  como  la
integridad e inalterabilidad del documento.

En el caso de que los interesados se relacionen con la Mancomunidad a través de
medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de firma:

a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados
en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma  electrónica
expedidos  por  prestadores  incluidos  en  la  «Lista  de  confianza  de  prestadores
de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden  comprendidos
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entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  los  de
persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.

b) Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico
avanzado  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de
sello electrónico incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios
de certificación».

c)  Cualquier  otro  sistema que  la  Administración  considere  válido,  en  los  
términos y condiciones que se establezcan, mediante resolución del Presidente
de la entidad.

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento
administrativo,  será  suficiente  con  que  los  interesados  acrediten  previamente  su
identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

La Mancomunidad solo requerirá a los interesados el uso obligatorio de firma para:

Formular solicitudes.1.
Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.2.
Interponer recursos.3.
Desistir de acciones.4.
Renunciar a derechos.5.

Artículo 4. Sistemas de identificación y firma de la Mancomunidad

1.  La  Mancomunidad  podrá  identificarse  mediante  el  uso  de  un  sello  electrónico
basado  en  un  certificado  electrónico  reconocido  o  cualificado  que  reúna  los
requisitos  exigidos  por  la  legislación  de  firma  electrónica.  Estos  certificados
electrónicos  incluirán  el  número  de  identificación  fiscal  y  la  denominación
correspondiente, así como, en su caso, la identidad de la persona titular en el caso
de  los  sellos  electrónicos  de  órganos  administrativos.  La  relación  de  sellos
electrónicos utilizados por la Mancomunidad, incluyendo las características de los
certificados  electrónicos  y  los  prestadores  que  los  expiden,  deberá  ser  pública  y
accesible por medios electrónicos. Además, adoptará las medidas adecuadas para
facilitar la verificación de sus sellos electrónicos.

Asimismo,  la  Mancomunidad  podrá  identificarse  a  través  del  certificado  de
representante de persona jurídica emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre.

Se  entenderá  identificada  la  Mancomunidad  respecto  de  la  información  que  se
publique  como  propia  en  su  portal  de  internet.

2.  En  el   ejercicio  de  la   competencia  en  la  actuación  administrativa 
automatizada,  La Mancomunidad podrá determinar los supuestos de utilización de
los siguientes sistemas de firma electrónica, mediante resolución de la Presidencia:
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a) Sello electrónico de Administración Pública, órgano, organismo público o
entidad  de  derecho  público,  basado  en  certificado  electrónico  reconocido  o
cualificado  que  reúna  los  requisitos  exigidos  por  la  legislación  de  firma
electrónica.

b) Código seguro de verificación, permitiéndose en todo caso la comprobación
de la  integridad del  documento mediante  el  acceso a  la  sede electrónica
correspondiente.

3. La  actuación  del  Mancomunidad,  cuando  utilice  medios  electrónicos,  se 
realizará mediante firma electrónica del titular del órgano o empleado público.

La  Mancomunidad  determinará  y  facilitará  los  sistemas  de  firma  electrónica  que
debe utilizar su personal, mediante resolución del Presidente de la entidad, en el
marco de lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre.

 

CAPÍTULO III. SEDE ELECTRÓNICA

Artículo 5. Sede electrónica

Se crea la sede electrónica de la Mancomunidad, disponible en la dirección URL
http://tajodulce.sedelectronica.es .

La titularidad de la sede electrónica corresponderá al Mancomunidad y es única
para todos sus organismos. La responsabilidad de sus contenidos, de los servicios
puestos  a  disposición  de  terceros  y  de  la  coordinación  con  las  áreas  de  la
Mancomunidad corresponde a las diferentes unidades gestoras.

Las condiciones técnicas de la sede electrónica de la Mancomunidad se adecuarán
al efectivo cumplimiento del ENS, quedando categorizada como un sistema de nivel
medio.

La  sede  electrónica  se  crea  con  sujeción  a  los  principios  de  transparencia,
publicidad,  responsabilidad,  calidad,  seguridad,  disponibilidad,  accesibilidad,
neutralidad  e  interoperabilidad.

La  sede  electrónica  utilizará  para  identificarse  y  garantizar  una  comunicación
segura,  certificado  reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o
equivalente.

La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año,
durante  las  veinticuatro  horas  del  día.  Solo  cuando concurran razones justificadas
de  mantenimiento  técnico  u  operativo  podrá  interrumpirse,  por  el  tiempo
imprescindible,  la  accesibilidad  a  la  misma.  En  supuestos  de  interrupción  no
planificada en el funcionamiento de la sede, y siempre que sea factible, el usuario
visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

http://tajodulce.sedelectronica.es
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Artículo 6. Catálogo de procedimientos

Tal y como establece artículo 53.1 f)  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el
interesado tiene, entre otros, el derecho a obtener información y orientación acerca
de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones  vigentes  impongan a los
proyectos, actuaciones o solicitudes  que  se proponga realizar.

En este mismo sentido, el artículo 16.1 de dicha disposición legal, establece que en
la sede electrónica de  acceso a cada registro figurará la  relación actualizada de 
trámites que pueden iniciarse en el mismo.

A estos efectos, la Mancomunidad hará público y mantendrá actualizado el catálogo
de procedimientos y actuaciones en la sede electrónica, y publicará y mantendrá
actualizadas en  el  portal  web,  a  efectos  informativos,  las  relaciones  de 
procedimientos  de  su competencia, con indicación de los plazos máximos de
duración  de  los  mismos,  así  como  de  los  efectos  que  produzca  el  silencio
administrativo, conforme determina el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre.

Artículo 7. Contenido de la sede electrónica

La  sede  electrónica  tendrá  el  contenido  marcado  en  la  legislación  aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

a)  La  identificación  del  órgano  titular  de  la  sede  y  de  los  responsables  de  su
gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de
las subsedes de ella derivadas.

b) La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo
el  mapa  de  la  sede  electrónica  o  información  equivalente,  con  especificación
de la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.

c)  Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible
de forma directa y gratuita.

d) Relación de sistemas de firma electrónica que sean admitidos o utilizados en
sede.

e) La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración, incluyendo
las  características  de  los  certificados  electrónicos  y  los  prestadores  que  los
expiden,  así  como  el  sistema  de  verificación  de  los  mismos.

f) Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro o
registros electrónicos accesibles desde la sede.

g) La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.

h) Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.

i)  El  acceso,  en  su  caso,  al  estado de  tramitación  del  expediente,  previa
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identificación del interesado.

j) La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos
por los órganos  u  organismos  públicos  que  abarca  la  sede  que  hayan 
sido  autenticados mediante código seguro de verificación.

k) La indicación de la fecha y hora oficial.

l) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.

m) Los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las oficinas que
prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de  documentos,
garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el uso de medios
electrónicos.

n) La práctica de notificaciones, en los términos previstos en este Reglamento.

o) El acceso al expediente a los interesados en los términos previstos en el
artículo 83.2 de la LPAC.

p)  Directorio  geográfico  actualizado  que  permita  al  interesado  identificar  la
oficina  de  asistencia  en  materia  de  registros  más  próxima  a  su  domicilio.

q)  Códigos  de  identificación  vigentes  relativos  a  los  órganos,  centros  o
unidades  administrativas.

Artículo 8. Tablón de edictos

La sede electrónica servirá como tablón de edictos electrónico donde se publicarán
los  actos  y  comunicaciones  que  por  disposición  legal  y  reglamentaria  así  se
determinen, de cuyo contenido son responsables las diferentes Unidades gestoras
que interesen su inserción, sin perjuicio de la coordinación de la Secretaría.

La Mancomunidad garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar
la constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos.

Artículo 9. Publicidad activa

La  Mancomunidad  publicará,  desde  su  sede  electrónica,  de  forma periódica  y
actualizada la información  cuyo  conocimiento  sea  relevante  para  garantizar  la 
transparencia  de  su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la
actuación pública, todo ello de conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de transparencia, acceso a la información  pública  y  buen  gobierno.

En este sentido, se publicará:

Información institucional, organizativa, y de planificación.
Información de relevancia jurídica.
Información económica, presupuestaria y estadística.
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La información de publicidad activa se mantendrá publicada durante un plazo de
cinco años desde que se generó, salvo en el caso de las disposiciones generales,
contratos y convenios, en los que se mantendrá durante los cuatro años posteriores
a la finalización de su vigencia.

Artículo 10. Perfil de contratante

Desde  la  sede  electrónica de  la  entidad se  accederá al  perfil  de  contratante
de la Mancomunidad cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de
contratación.

 

CAPÍTULO IV. REGISTRO ELECTRÓNICO

Artículo 11. Regulación y funcionamiento del registro electrónico

Mediante este Reglamento se regula el registro electrónico de la Mancomunidad y
de sus entidades de derecho público dependientes, se determina el régimen de
funcionamiento  y  se  establecen  los  requisitos  y  condiciones  que  habrán  de
observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones
que se transmitan por medios electrónicos.

El funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la Ley del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el
presente Reglamento y, en lo no previsto por éstos, en la normativa de Derecho
Administrativo que le sea de aplicación.

Artículo 12. Naturaleza y eficacia del registro electrónico

Este Mancomunidad dispone de un registro electrónico general en el que se hará el
correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.

El registro electrónico de la Mancomunidad deberá ser plenamente interoperable,
de modo que se garantice su compatibilidad informática e interconexión, así como
la transmisión telemática de los asientos registrales y de los documentos que se
presenten en cualquiera de los registros.

Artículo 13. Funciones del registro electrónico

El registro electrónico de la Mancomunidad cumplirá las siguientes funciones:

a)  La  recepción  de  escritos,  solicitudes  y  comunicaciones,  así  como  la
anotación de su asiento de entrada.

b) La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de
dichos escritos, solicitudes y comunicaciones.

c)  La  remisión  de  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas,  así  como  la
anotación  de  su  asiento  de  salida.
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d) Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 14. Responsable del registro electrónico

La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Presidencia, sin
perjuicio de la responsabilidad inmediata de la Secretaría.

Artículo 15. Acceso al registro electrónico

El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de la
Mancomunidad ubicada en la dirección URL: http://tajodulce.sedelectronica.es .

Para poder realizar un trámite electrónico será necesaria la previa identificación.

Artículo 16. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones

Los  documentos  presentados  de  manera  presencial  ante  esta  Administración,
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley
39/2015  y  demás  normativa  aplicable,  por  la  oficina  de  asistencia  en  materia  de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente
administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio
de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

Los documentos presentados de manera no presencial y no electrónica, ante esta
Mancomunidad,  como  en  el  caso  del  correo  ordinario,  serán  digitalizados  y
registrados,  enviándose a continuación dichos documentos a la Unidad gestora
correspondiente.

El  registro  electrónico  permitirá  la  presentación  de  solicitudes,  escritos  y
comunicaciones  todos  los  días  del  año  durante  las  veinticuatro  horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

El  Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada,  en formato pdf,  que deberá contener fecha y hora de presentación,
número de entrada del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario
de presentación.

Cuando se trate de documentos presentados, que supongan por su capacidad o
extensión una imposibilidad de registro, se habilitará a través de las oportunas
instrucciones de la Presidencia el  procedimiento mediante el  cual  se habilitará
dicha presentación, con las garantías debidas.

Artículo 17. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones

La  Administración  podrá  rechazar  aquellos  documentos  electrónicos  que  se
presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la

http://tajodulce.sedelectronica.es
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integridad o la seguridad del sistema.

b)  En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  se
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

Los  documentos  adjuntos  a  los  escritos  y  comunicaciones  presentadas  en  el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de
subsanación  de  tales  deficiencias.  Cuando  el  interesado  lo  solicite,  se  remitirá
justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

Artículo 18. Cómputo de los plazos

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias
para garantizar su integridad y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos  los  días  del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por
razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:

Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles.
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.
Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en
minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior a veinticuatro horas, en cuyo caso se
expresarán en días.
Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose  del  cómputo  los  sábados,  los  domingos  y  los  declarados
festivos.
La  entrada  de  solicitudes,  escritos  y/o  comunicaciones  recibidas  en  días
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora
de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción,
constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.
La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido
si  se  inicia  la  transmisión  dentro  del  mismo  día  y  se  finaliza  con  éxito.  A
efectos de cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la
fecha  de  entrada  que  se  consigne  en  el  recibo  expedido  por  la  oficina  de
registro.
Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  la
Administración, los sábados, domingos y los establecidos como días festivos
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en  el  calendario  oficial  de  fiestas  laborales  del  Estado,  de  la  Comunidad
Autónoma y por los de la capitalidad del municipio donde se encuentre la
sede de la Mancomunidad. A estos efectos, se podrá consultar el calendario
publicado en la sede electrónica.

 

CAPÍTULO V. NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Artículo 19. Condiciones generales de las notificaciones

Las  notificaciones  se  practicarán  preferentemente  por  medios  electrónicos  y,  en
todo  caso,  cuando  el  interesado  resulte  obligado  a  recibirlas  por  esta  vía.

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por
medios no electrónicos en los siguientes supuestos.

a)  Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecencia
espontánea del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en
materia  de  registro  y  solicite  la  comunicación  o  notificación  personal  en  ese
momento.

b)  Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulte
necesario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público
de la Administración notificante.

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o
acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido
íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y  destinatario  de  la  misma.  La
acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante
los  modelos  normalizados  que  se  establezcan  al  efecto,  que  las  notificaciones
sucesivas  se  practiquen  o  dejen  de  practicarse  por  medios  electrónicos.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la entidad o para uno o varios trámites según se
haya manifestado.

El  interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la  manera  de comunicarse  con la  entidad,  optando por  un medio  distinto  del
inicialmente  elegido,  bien  determinando  que  se  realice  la  notificación  a  partir  de
ese  momento  mediante  vía  electrónica  o  revocando  el  consentimiento  de
notificación  electrónica  para  que  se  practique  la  notificación  vía  postal,  en  cuyo
caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde
practicar las sucesivas notificaciones.

Esta  modificación  comenzará  a  producir  efectos  respecto  de  las  comunicaciones
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que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano
competente.

Artículo 20. Practica de las notificaciones electrónicas

La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia
electrónica.

La  notificación  por  comparecencia  electrónica  consiste  en  el  acceso  por  parte  del
interesado  debidamente  identificado,  al  contenido  de  la  actuación  administrativa
correspondiente  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  entidad.

Para  que  la  comparecencia  electrónica  produzca  los  efectos  de  notificación,  se
requerirá  que  reúna  las  siguientes  condiciones:

Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar
un  aviso  del  carácter  de  notificación  de  la  actuación  administrativa  que
tendrá  dicho  acceso.
El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso
con indicación de fecha y  hora,  momento a  partir  del  cual  la  notificación se
entenderá practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así  como la de
acceso a su contenido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio,  o haya
sido  expresamente  elegida  por  el  interesado,  se  entenderá  rechazada  cuando
hayan  transcurrido  diez  días  naturales  desde  la  puesta  a  disposición  de  la
notificación sin que se acceda a su contenido.

Disposición Adicional Primera. Seguridad

La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido
en el Esquema Nacional de Seguridad.

El Pleno de la Mancomunidad aprobará su política de seguridad con el contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica.

Se  deberá  dar  publicidad  en  las  correspondientes  sedes  electrónicas  a  las
declaraciones  de  conformidad  y  a  los  distintivos  de  seguridad  de  los  que  se
disponga.

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una
auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el
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cálculo de los dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en
el artículo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad.

Disposición Adicional Segunda. Protección de datos

La  prestación  de  los  servicios  y  las  relaciones  jurídicas  a  través  de  redes  de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones
específicas  que  regulan  el  tratamiento  automatizado  de  la  información,  la
propiedad  intelectual  y  los  servicios  de  la  sociedad  de  la  información.

Disposición Adicional Tercera. Ventanilla única de la Directiva de Servicios

La Mancomunidad garantizará, dentro del ámbito de sus competencias, que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
Directiva de Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes.
Con ese objeto, la Mancomunidad impulsará la coordinación para la normalización
de los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

Disposición Adicional Cuarta. Obligación de los empleados públicos de relacionarse
electrónicamente.

En aplicación de lo previsto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por
el  presente  reglamento  se  determina  la  obligación  de  relacionarse
electrónicamente  con  la  Mancomunidad  a  los  empleados  públicos  de  la
Mancomunidad  que  dispongan  de  acceso  a  ordenador  y  de  firma  electrónica.

Disposición Adicional Quinta. Archivo electrónico único

Conforme  dispone  el  artículo  17  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  la
Mancomunidad,  con anterioridad a la  plena eficacia  de las  previsiones en materia
de archivo electrónico único, en aplicación de lo previsto en la Disposición Final 7.ª
de  la  Ley  39/2015,  fijará  las  condiciones  de  incorporación  de  los  documentos  al
archivo electrónico; los soportes y formatos admitidos y utilizados; los órganos
responsables de su gestión; las condiciones de acceso, respetando la normativa de
protección de datos de carácter personal; el cumplimiento del ENI y del ENS.

Disposición Adicional Sexta. Expedición de copias auténticas

Las copias electrónicas auténticas serán expedidas por los funcionarios habilitados,
salvo que se trate de actuación administrativa automatizada.

Disposición Adicional Séptima. Aplicación de las previsiones contenidas en este
Reglamento.

Las  previsiones  contenidas  en  este  Reglamento,  en  el  marco  de  la  normativa
aplicable, serán de aplicación teniendo en cuenta el estado de desarrollo de las
herramientas  tecnológicas  de  la  Mancomunidad,  que  procurará  adecuar  sus
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aplicaciones a las soluciones disponibles en cada momento, sin perjuicio de los
períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando las mismas estén disponibles,
se publicará tal circunstancia en la sede electrónica.

Se habilita a la Presidencia para que adopte las medidas necesarias que permitan el
desarrollo de las previsiones del presente Reglamento.

Disposición Final. Entrada en vigor

El  presente  Reglamento,  tras  su  aprobación  definitiva,  se  publicará  en  el  Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  y  no  entrará  en  vigor  hasta  que  se  haya  publicado
completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de
la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo  del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14.07.98).

En Torremocha del Campo, a 12 de marzo de 2018. EL PRESIDENTE. Fdo.: Víctor
Manuel Garcia-Ajofrin Pérez

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD LA ALCARRIA

EDICTO APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2018

961

 

Aprobado  definitivamente  por  esta  Mancomunidad  el  presupuesto  general  y
plantilla  de  personal  para  el  ejercicio  del  año  2.018,  se  hace  público,  de
conformidad con lo establecido en los artículos 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y 127 del Real Decreto Legislativo 781/1.986
de 18 de abril,  por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local,  el  siguiente  resumen  del
presupuesto a nivel de capítulos y la correspondiente plantilla de personal
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PRESUPUESTO DE GASTOS
CAPITULO CONCEPTO CONSIGNACIÓN

EUROS
1 Gastos de personal 18.942,94
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 566.628,16
3 Gastos financieros 20.00
4 Transferencias corrientes 376,51
6 Inversiones reales 13.600,18
   TOTAL 599.567,79

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULOS CONCEPTO
CONSIGNACION

EUROS

4 Transferencias corrientes 599.567,79

 TOTAL 599.567,79

PLANTILLA DE PERSONAL

PERSONAL FUNCIONARIO

Nº de orden Denominación plaza Grupo Nº puestos Forma provisión Titulación
académica

1 Secretaria-Intervención A/B 1 Acumulación Ldo. Derecho

Contra  el  referido  acuerdo  definitivo,  podrán  interponer  recurso  contencioso-
administrativo en un plazo de dos meses a contar desde el siguiente día de la
publicación  de  esta  anuncio  en  el  Boletín   Oficial  de  la  Provincia,  las  personas  y
Entidades a que hacen referencia  los  artículos  63.1  de  la Ley 7/1.985   
Reguladora   de   las   Bases   del   Régimen Local   y 170 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  y  por  los  motivos  únicamente
enumerados en el número 2 del citado artículo 170.

Hueva  a 13 de marzo de 2.018.El Presidente, D. Juan Carlos Montero Villena

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO SOCIAL N� 2 DE GUADALJARA

CANTIDAD 679/17-J

962

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
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Fax: 949235274

Equipo/usuario: BCS
NIG: 19130 44 4 2017 0001418 Modelo: N28150

PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000679 /2017-J
Procedimiento origen: /
Sobre ORDINARIO

DEMANDANTE/S  D/ña:  SIRA  CORREDOR VAZQUEZ ABOGADO/A:  CARLOS  LOPEZ
ESTRINGANA PROCURADOR:
GRADUADO/A SOCIAL:

DEMANDADO/S D/ña: ALMACENES Y DISTRIBUCIONES YUNQUERA SL ABOGADO/A:
PROCURADOR:
GRADUADO/A SOCIAL:

E D I C T O

D/Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 002 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que  en  el  procedimiento  PROCEDIMIENTO ORDINARIO  0000679  /2017  de  este
Juzgado de lo  Social,  seguidos a instancia  de D/Dª SIRA CORREDOR VAZQUEZ
contra  la  empresa  ALMACENES  Y  DISTRIBUCIONES  YUNQUERA  SL,  sobre
ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/4/2018 a las 11:55 horas en
AVDA. DEL EJERCITO, 12 - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en caso de
no alcanzarse la avenencia,  el  día 16/4/2018 a las 12:00 horas en AVDA. DEL
EJERCITO,  12  -  Sala  001,  para  la  celebración  del  acto  de  juicio  ante  el/la
magistrado/a.

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  legal  forma  a  ALMACENES  Y  DISTRIBUCIONES
YUNQUERA SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de GUADALAJARA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En GUADALAJARA, a veintiocho de febrero de dos mil dieciocho.EL/LA LETRADO DE
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA


